
CONTRJATO DE
EI.{PRESARIALES Y

n:ieruru DE AcrrvrDADES
PROFESTONATES (HONORjARIOS)

contrato de Prestación de servicios personal-es bajo er Régimen
de Actividades Empresariares y profesionales, que celebran por
una parte e1 Muni_cipio de FresnilIo, Zacatecas, representado
en este acto por Ia DRA. RITA ROCfO QUIñONES DE tIrNA, Ia LfC.
.1. vELrA RAI.los RoDRÍctEz en su carácter de presidenta Municipal
Sustituta y Sindico Municipal Suplente respectivamente, a
quienes en l-o sucesivo se l-es denominará .EL MUNICfPIO,, y por
1a otra parre, e1 cruDADANo(a) JAvfER I,{ARrÍñEz FERu{NDEZ, que
en l-o sucesivo se f e denominará rrEL PRESTATARfO,,, mismo que
se ceLebra al tenor de los siguientes decl-araciones y
cl-áusu1as.

DECLARACIONES

DECI.ARA IIEL MUNICIPTO" :

1 ..EL MUNTCIPTO":

PRTMERA. - ser una rnstitución de orden púb1ico, autó,omo para
su gobierno i-nterior y para la adrninistración de su hacienda,
susceptible de derechos y obligaciones con patrimonio y
personalidad juridica propios, con 1as atribuciones que 1a
leglslación vigente le confiere de conformj_dad con lo
preceptuado en 1os artículos 115 de 1a Constitución politica
de l-os Estados Unidos Mexicanos; Ll6, 121 y l2B de 1a
Constitución Politica deI Estado de Zacatecas.

SEGITNDA.- Que 1a Dra. Rita Rocio Quiñones de Luna y 1a Lic. J.
Velia Rarnos Rodriguez, Presidenta Municipal Sustituta y SÍndica
Municj-paI Suplente de Eresnillo, Zacatecas, respect ivamente,
cuentan con la representación juridica del Municipio de
EresnilIo, Zacatecas, de conformidad con Io estipulado en el-
articulo 32 y 37 del Bando de Policia y Gobierno Municipal de
Fresnillo, por 1o que se encuentran facultados para celebrar
toda clase de acuerdos, contratos y convenios en representación
de1 Ayuntamj-ento.
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TERCERA. - Acreditan su personalidad, conforme Decreto número
455 emitido por la LXrV legislatura del Estado de Zacatecas.

cuARTA. - Que para los efectos regales der presente contrato
señaIa como su domicilio, eI interior de 1a presidencia
Municipal, ubicada en Avenida plateros número 1103 de la co1 .
Arbol-edas de Fresnil-Io, Zacatecas.

DECLARA IiEL PRESTATARIOI' :

QUINTA.- Que tiene Ia capacidad juridica para
la rr,odalidad de honorarios en eI entendido
duración limitada y sin que ello implique
l-abora I entre 1as partes.

contratarse ba jo
de que ésta es
alguna relac j-ón

SEXTA.- Que cuenta con
necesarios para prestar
contrato.

1a experiencia
los servicios

conocimientos
del presente

y 1os
obj eto

SEPTI¡,ÍA.- Es de
Contribuyentes e

nacionalidad Mexicana y su Registro Federal- de
s l4Al'J960812 0.

OCTAVA. - Tiene estudios de
para acreditarlo.

LICENCIATURA y cuenta cor TITULO

NovENA. - Tiene su dorniclf io para todos .l-os ef ectos a que haya
lugar con 1a cerebración der presente contrato, el ubicado en
CAILE BATALI..A DE PUEBI,A NO. 10, EB.ACCIONA¡'{IENTO GONZÁTEZ
oRTEGA, !.RESNILLO, ZACATECAS.

Ambas partes manif j-estan estar de acuerdo con
se reconocen mutuamente Ia personalidad en que
todos 1os efectos legales a que haya 1ugar,
conformes en sujetarse y obligarse en forma
establ-ecen en las siguientes:

1o declarado y
se ostentan pa ra
por lo que son
y términos que

*
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CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CoNTRATo: tiEL PRESTATARIo,, se obliga a
prestar sus servicios de manera personal e independiente
requeridos por .tEL MUNICIpfOrr, consistentes en: supervisión y
segu;'niento de obras de drenaje y pavi_mentación, sin que
signi-f ique subordinaci-ón l-abora1. Mi-smos que l-os real-izará en
estricto apego a las instrucciones que e1 afecto e;nita itEL
MUNrcrPro" tomado en consi-deración 1a normatividad aplicable.
Y bajo el régi-men de honorarios en los términos de J-o dispuesto
en la 1ey de ISR.

SEGT,¡ÍDA. - II{PORTE DEL CoNTRATO: I\EL MT,NIcIPro,, pagará a rrEL
PREsrATARro" como importe total- bruto de ros servicios
Prestados, 1a cantidad de §92,799.96 (noventa y dos mil
setecientos noventa y nueve pesos 96/Loo M.N.) correspondiente
a SEIS MESES, se procederá a Ia retención de1 fmpuesto Sobre
Ia Renta, en 1os términos de Io previ-sto por el articulo 96 de
1a Ley del Impuesto Sobre 1a Renta. Con cargo a1 recurso
presupuestal de1 Ramo 33 Fondo III 2024, previa entrega de l-a
factura y requisitos f iscal-es que ordena ra legisl-aci-ón vigente
en Ia materia y cuyo importe ha sido fijado de común acuerdo
por las partes, por 1o que el prestador de servicios no podrá
exigir mayor pago por ningún otro concepto.

TERCERA.- vTGENCTA DEL coNTRATo: E1 presente contrato empezará,
a surtj-r efectos a partir del dia Z DE MARZO AI.. 31 DE AGOSTO
DEL 2024. Motivo por el cual el- térrnino de 1a v j-gencia pactada
en Ia presente cláusu1a, .rEl prestador de servicios,, se obliga
a dejar de prestar los servici-os encomendados y entregar los
insumos y herramientas proporcionadas por eI rrEf, MtNICIPIO4
para la prestac j_ón de servicios.

b

En caso que itEL MUNICIPIO,, requiera de los servic j-os
prestador de servicios" se pactará l-a celebración de
contrato con 1as formalldades correspondientes .

de1 "EI
un nuevo

CUARTA.- FORMA DE PAGO: t.EL MUNICIPfO. Se obJ_iga a pagar a .'EL
PRE STATARI O " e1 importe señal-ado en Ia cláusuIa segunda, meses
vencidcs de § 15,466.65 (guince mil cuatrocientos sesenta y
seis pesos 66/100 m.n. ) , real,izando 1a retención deI ISR
correspondiente.
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QUINTA. - SUPERVISIÓN: IIEL MUNICIPIo,, a tTavés del
"PRESTATARIO' para eI que este colaborando, tendrá todo ef
tiempo de supervisar eI estricto cumpJ,imiento de este ccntrato,
por Io que podrá revisar e inspeccionar actividades que
desempeñe eI prestador ciel- servicio.

SEXTA.- RESPOTiSABILIDADES DEL PRESTATARIO: §EL PRESTADOR
SERVICIO", será e1 único responsabJ-e de ta ejecuciórr de
activi-dades cuando r)o se ajuste a 1o estabfecido en
contrato y/o a los acue:dos de ttEL PRESTATARIO,,.

DEL
fas

este

a) , - Realizar con eficiencia y/o oportunidad las
actividades profesionales que se 1e requieran, de conformidad
con ]os datos y especificaciones respect j-vos, asi como la
aplicación de los procedimientos generales tendientes a l-a
consecución de los objetos de \EL Mt NICIPfO,.

b) . - Presentar a t.EL MLTNICIPIO,, 1os informes de las
activj-dades que realice durante 1a vigenc j_a de este contrato,
asi como 1a de proporcionar cualquier otro dato o documento
relativo a fos servic j-os que 1e sean requeridos.

c) .- No dl,vulgar ni dar a conocer los datos o documentos
que rrEL MUNICIPIO,, Ie proporcione para Las actividades que
desarrolla, ni dar informes a personas distintas de las
señaladas por rtE! MtNICIPIO,,.

d) . - Ser directamente responsable de 1os daños y
perjuicios gue cause a $EL MtNICIPIO,, y/o a terceros por
negligencia, impericia o dolo, en 1a prestación de Ios
servicios que se obliga a realizar.

SEPTIMA.- OBLIGACIONES
PRESTATARIO,, se obliga a

OCTAVA. - RESCISION Y
resc i nd j- rse o darse por
Municipio de Eresnillo,

DEL PRESTADOR DEL SERVIC IO: ..EL

TERMINACIÓN: Este contrato podrá
terminado sin responsabilidad para eI
Zacatecas en los términos siguientes:
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1.- Que Ef, (LA) PRESTADOR (A) de1 servicio,
funciones y actividades que como mutuo
encomendadas en el- presente instrumento.

no cumpla con
acuerdo l-e

1^^rct5

son

2. - Que EL (LA) PRESTADoR (A) de1
conducta aná1oga a1 anterior,
consecuencias semejantes en 1o que a
se refiere.

serv].c]-o, ].ncurra en una
igualmente grave y de
su prestación en servicios

NO\¡ENA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA: t'EL MI'NICIPIO" CN CUAIqUiCT
momento podrá dar por terminado e1 presente contrato sin
necesidad de que medie resolución judiciar alguna, dando avisopor escrito af prestatarj-o con quince dias naturales de
anticipación.

Asi mismo, §EL PRESTATARIO,, podrá darl-o concluido de manera
anticipada, previo aviso a ,,EL MtNICIPIO,, efectuando en un
lapso idéntico al- señal-ado en e1 párrafo procedente; este
ú1timo determi-nará 1o conducente a consentir en l-a terminación
o deducir 1as acciones legales que le correspondan.

DECIMA.- CASO FORTUITO o FUERZA MAYoR: IIEL PRESTATARIo,, no seTá
responsable por cualquier eventc de caso fortuito o fuerza
mayor que 1e i-mpidiera parcialmente o totalmente 1a ejecución
de .l-as obligaciones a su cargo en el presente contrato, en el
entendido de que eI caso fortuito o fuerza mayor que
corresponda, estén debidamente acreditados.

DECIIIA PRIMERA. - JURISDICCIóN: En eI caso de que e1
cumpli.miento o interpretaclón de este contrato de origen a
controversia judici-ar, las partes convienen expresamente en
someterse a La jurisdicción y competencia de .l-os Tribunales
Judiciales de1 Distrito Judicial de Fresnillo, zacatecas;
enunciando en consecuencia a cualquier otro a que 1es pudiera
corresponder en razón de su domicilio presente y/o futuro.

DECIITÍA SEGINDA.- Ambas partes reconocen y aceptan que entre
e11as no existe ninguna re]ación de carácter labora1, si-endo
que e1 nexo que los une es únicamente La contratac j-ón de un
servlcio bajo 1a modalidad de prestación de servicios por
honorarios.
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ENTERADAS I,AS PARTES DEL CONTENIDO DE CADA UNA DE I.AS CLÁUSUI.AS
DE Ésrg coNTRATo, EsrÁN DE AcrrERDo EN cELEBRARLo, No ExrsrrExDo
DoLo, ¡{A[,A FE, ERRoR, Nr ¡¡r¡¡eúu orRo vrcro DE r,A VoLUNTAD o
DEL coNsENTrMrENTo QUE PITDTERAN rlfvAlrDARLo, Lo FrRl"fAN ¡¡ oÍe
srETE DE MARzo DEL 2o24f EN r.A crLrDAD DE ERESNTLLO, zAcATEcAs.

..POR YUNTAI'{I TO"

DRA. RITA RO o S DE LUNA
PRESIDENTA MUNI IP .L5 STITUTA DE

FRESNILLO 7 Ar-ATtrr-A C

x t)

LIC. \rELIA RODRIGUEZ
SÍN MUNICIPAL SUPLENTE DE

FRESNILLO, ZACATECAS

ELP STATARIO

LIC. .]AVI R TINEZ FERNAI.¡DEZ

ias presénles firflrds fcrman parte de1 con:!ato cle p!estació:¡ de Servic].cs pcrscn¿rl.es bajo eI
RágiE€n de Actividad€s Eryresa.iales y Profosj.onal€s, qle celebran por un¿ pa.Le eI Mur-ic.ipio
de Fresnij lo, za.¿re.ds, y por ta oira pá.te, el crt DADANo (a) JAVTER ul¡ri¡¡¡z rERl¡,¡ÁNDEz
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